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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

 
La suscrita VIHANCY YAHARY CARRILLO, Conciliador (a) adscrito (a) al Centro de Conciliación 
Civil y Comercial de la Procuraduría General de la Nación, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 52.262.162 y, asignado(a) como Conciliador(a) en las presentes diligencias; una vez 
agotado el respectivo trámite y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 65 de la 
Ley 2220 de 2022 y demás normas concordantes. (NO ACUERDO) 
 
 

HACE CONSTAR: 
 

El día 19 de septiembre de 2024, el señor (a) LUIS EDUARDO ROJAS SALGADO  identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 1003157726, promovió trámite de audiencia de Conciliación 
Extrajudicial en Derecho ante el Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación en 
la ciudad de Bogotá, a través de su apoderado el doctor (a) DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, 
quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 8.355.407 Tarjeta Profesional No. 160.180 del 
Consejo Superior de la Judicatura con dirección electrónica litigios@garciayasociados.co  
 
Parte convocada: ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS… 
 
1. Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora para la celebración de la audiencia el día 22 de 

octubre de 2024 a las 9:30 AM, (en la que se utilizaría la herramienta Microsoft Teams). Se 
libraron y enviaron las respectivas comunicaciones de citación a las direcciones físicas y/o 
electrónicas aportadas por el (los) convocante(s), (manifestando de manera expresa que la 
audiencia se llevaría a cabo por medios virtuales), conforme a la solicitud efectuada). 

 
 
 
 
 

 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 

CÓDIGO No. 3248 
PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES  

 
 

Solicitud de Conciliación No. E-2024-633671  I-2024-3821246  

Convocante (s) LUIS EDUARDO ROJAS SALGADO  

Convocado (a) (s) ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS... 

Fecha de Solicitud 19 de septiembre de 2024 

Asunto Conciliación extrajudicial  
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

HECHOS 
 
PRIMERO. El día 15 de diciembre del año 2023, siendo las 15: 30, horas en la Calle 142 con Carera 
18 A – localidad de Usaquén- Bogotá D.C, el conductor del vehículo de placas JWV 582, causó un 
accidente de tránsito del que fue víctima el señor LUIS EDUARDO ROJAS SALGADO, quien se 
movilizaba en calidad de motociclista.  
 
SEGUNDO. Para el momento del accidente, el vehículo de placa JWV 582, tenía como conductora, 
la señora LUISA FERNANDAPRIETO LOZADA, como propietaria, la señora MARIA LUISA 
LOZADA DE PRIETO, y se encontraba asegurado en responsabilidad civil extracontractual, con el 
ente asegurador ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con el NIT Nro. 860.026.182-5.  
 
TERCERO. En el siniestro resultó gravemente lesionado el señor LUIS EDUARDO ROJAS 
SALGADO, como consecuencia del accidente causado por el conductor del vehículo de placas JWV 
582, Quien, no respeta la señal de PARE, que había sobre su vía, e impacta la víctima quien se 
desplazaba debidamente posicionado y con plena prelación vial; generándose así el accidente de 
tránsito y de paso las graves lesiones en la humanidad de la víctima. Rodante de placas JWV 582, 
que circulaba en ejecución y en ejercicio de una actividad peligrosa, bajo la guarda, instrucción, 
coordinación, dirección y control de su propietario y conductor. 
 
Entre otros… 
 

PRETENSIONES 

La solicitud se presentó a efectos de que las partes lleguen a un acuerdo conciliatorio en relación con 
las siguientes pretensiones: 
 
 
DAÑO EMERGENTE CONSILIDADO.  
 
Los gastos originados en la realización del dictamen de pérdida de capacidad laboral, que 
ascendieron a la suma de Seiscientos Cincuenta Mil Pesos ($650.000).  
 
Los gastos originados en el pago de transporte para acudir a las citas médicas, de calificación de 
pérdida de capacidad laboral y ocupacional, terapias y en general todas las requeridas para la 
estructuración documental de su caso, erogaciones que se estiman en la suma de Un Millón 
Trescientos Mil pesos ($1’300.000).  
 
 
DAÑO EMERGENTE FUTURO.  
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Los gastos en que incurrirá el señor LUIS EDUARDO ROJAS SALGADO para lograr la reparación 
de su motocicleta, erogaciones que se estiman en la suma de Novecientos Ochenta y Cuatro Mil 
Trescientos Sesenta y Seis pesos ($984.366).  
 
Para tazar los perjuicios patrimoniales en su modalidad de lucro cesante consolidado y futuro, se 
dejan sentados los siguientes, entre otros… 
 

ASISTENCIA 

Por la parte Convocante: asistió LUIS EDUARDO ROJAS SALGADO identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No. 1003157726, con fecha de nacimiento 8 de enero de 1995 y dirección electrónica  
ir1994matias@gmail.com  
 
Por la parte Convocante: asistió JOHAN CAMILO GARCÍA AGUIRRE, quien se identifica con 
cedula de ciudadanía No. 1.017.221.196 Tarjeta Profesional No. 300.058 del Consejo Superior de 
la Judicatura con dirección electrónica abogadocamilogarcia18@gmail.com, en calidad de 
apoderada de la parte convocada. 
 
Por la parte Convocada: asistió en representación de ALLIANZ SEGUROS S.A, quien se identifica 
con NIT.  860.026.182-5, JULIAN DARIO CICERIS ORTIZ, mayor de edad identificado con cédula 
de ciudadanía No. 6.802.908, portador de la T.P. No. 228006 del C. S. de la J, con dirección 
electrónica notificacionesjudiciales@allianz.co y  maria.ortega@externos.allianz.co  
 
Por la parte Convocada: asistió LUISA FERNANDA PRIETO LOZADA, identificada con cedula de 
ciudadanía Nro. 52.082.342, con dirección electrónica lprietolozada@gmail.com  
 
Por la parte Convocada: asistió MARIA LUISA LOZADA, identificada con cedula de ciudadanía 
Nro. 41.653.029, con dirección electrónica mllozadarodriguez@gmail.com  
 
Por la parte Convocada: asistió Edgar Eduardo Chávez, mayor de edad identificado con cédula 
de ciudadanía No. 80093466, portador de la T.P. No. 179034  del C. S. de la J, en calidad de 
apoderado de las señoras LUISA FERNANDA PRIETO LOZADA y MARIA LUISA LOZADA, con 
dirección electrónica  echavez@inverfuturoltda.com.co  
 
La conciliadora le reconoció personería al doctor  EDGAR EDUARDO CHÁVEZ, mayor de edad 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80093466, portador de la T.P. No. 179034  del C. S. de la 
J, como apoderado de las señoras LUISA FERNANDA PRIETO LOZADA y MARIA LUISA LOZADA. 
 

TRÁMITE  
 

La Conciliador(a) ilustró a las partes sobre la naturaleza, efectos y alcances de la conciliación, les 
puso de presente las ventajas y beneficios y los invitó a presentar las propuestas que estimaran 
pertinentes, tendientes a solucionar en forma definitiva las diferencias planteadas, advirtiendo que la 
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diligencia se encuentra amparada en el principio de confidencialidad contenido en el numeral 4° del 
artículo 4° de la Ley 2220 de 2022.  
 
En este punto es preciso indicar que el apodera de ALLIANZ SEGUROS S.A , doctor JULIAN DARIO 
CICERIS ORTIZ, llega a la diligencia sin animo conciliatorio, a si miso las señoras MARIA LUISA 
LOZADA y  LUISA FERNANDA PRIETO LOZADA a través de su apoderado indican igualmente no 
tener animo conciliatorio, en consecuencia la presente diligencia se declaró FALLIDA la misma y 
AGOTADA la etapa conciliatoria.  
 
Dada en Bogotá, el día 22 de octubre de 2024. 
 
 

 
 

 
Conciliadora  
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